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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400307520180038001 
 
 Téngase en cuenta que el curador ad litem de los demandados, contestó la 
demanda sin proponer excepciones (pág. 235 a 237) 

Continuando con el curso procesal, el Despacho DISPONE:  

SEÑALAR el día OCHO (8), del mes de NOVIEMBRE, del año en curso a la hora 
de las 9:00 AM, a fin de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial. (Núm. 9. art 
375 C.G.P). 

 
Por las partes intervinientes en la citada diligencia, cúmplase con lo dispuesto en 

el protocolo para la prevención del Coronavirus (Covid 19) Diligencias Judiciales, 

expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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